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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   392 
 
 

PRIMERO.- Se reforma el inciso h) de la fracción V del artículo 36, las 

fracciones VII y VIII del artículo 84, se adicionan las fracciones IV Bis y IV Bis 1 

al artículo 2 y un Capítulo XII Bis denominado "Del Control, Inspección y 

Vigilancia del Cableado Aéreo" mismo que contiene los artículos 77 Bis, 77 Bis 

1, 77 Bis 2, 77 Bis 3, 77 Bis 4, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 7 y 77 Bis 8, así como 

una fracción IX al artículo 84, todos de la Ley de Protección Civil para el Estado 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 
Artículo 2.- ... 
 

I. a la IV. ... 

 

IV Bis.- Concesionario. – Persona física o moral, titular de una concesión 

de las previstas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión.  

 

V. a XIV.... 

 

 

Artículo 36.- …  

 

I a la IV. … 

 

V. … 
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a) a la g). … 

 
h)  Instalaciones de electricidad, alumbrado público y cableado 
aéreo en desuso; 
 

i) a la k). … 

 

VI a la XI. ... 

 
 

CAPÍTULO XII BIS 
DEL CONTROL, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL CABLEADO 

AEREO 
 
 
Artículo 77 Bis.- Los concesionarios, que presten servicios de 

telecomunicaciones deben de tener debidamente identificado para las 

autoridades competentes el cable aéreo instalado, de conformidad con 

las disposiciones generales emitidas por la autoridad federal competente 

en la materia.  

 

Los concesionarios que presten servicio de telecomunicaciones y utilicen 

o requieran de cableado aéreo tales como líneas, anclajes, cables, cajas 

de control o cualquiera que por sus características requieran de 

cableado aéreo, tienen la obligación, en términos de las disposiciones 

legales y administrativas federales aplicables, de retirarlos cuando estos 

se encuentren en desuso o cuando la autoridad competente del ámbito 

federal se lo requiera para evitar riesgos a la ciudadanía.  

 
Las autoridades estatales y municipales podrán coadyuvar en las 

acciones pertinentes a que se refiere el presente artículo.  
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Artículo 77 Bis 1.- Para el debido cumplimiento de lo establecido en el 

artículo anterior, los concesionarios deberán realizar lo siguiente: 
 
I. Proponer acciones de seguridad para que el municipio pueda 

coadyuvar durante la instalación, mantenimiento y retiro de la 

infraestructura aérea; 

 

II. Diseñar estrategias que mitiguen la contaminación al medio 

ambiente por las instalaciones de cableado aéreo; y  

 

III. Cumplir con las disposiciones generales emitidas por la autoridad 

federal competente.  

 
 
Artículo 77 Bis 2.- Los concesionarios que realicen trabajos de 

mantenimiento, reparación o retiro de cableado aéreos estarán 

obligados a restaurar las condiciones del espacio público, al estado en 

que se encontraban previo a la operación realizada, de acuerdo con la 

documentación oficial disponible al efecto.  

 
 
Artículo 77 Bis 3.-  Los Concesionarios deberán acordar con el 

municipio la forma en que se harán recorridos conjuntos cuando lo 

solicite el municipio al menos de forma semestral al respecto de la 

infraestructura y cableado aéreos, definido por rutas a efecto de 

determinar las necesidades de remoción del cableado en desuso 

perteneciente a cada uno de ellos.  

 
 
Artículo 77 Bis 4.- El retiro o traslado de cables aéreos, también podrá 

generarse, previo dictamen y desahogo del procedimiento administrativo 

aplicable, cuando: 
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I.  A solicitud de la autoridad competente, cuando sea necesario para la 

ejecución de obras públicas que resulten afectadas o en instalaciones 

de Gobierno; 

 

II.  Se determine por la Secretaría de Obras y Servicios del municipio o 

su equivalente que constituyen un riesgo, de oficio o a solicitud por 

escrito; o 

 

Ill. Sea solicitado a través de dictamen emitido por la Unidad Municipal 

de Protección Civil. 

 
El dictamen y procedimiento administrativo a que se hace referencia este 

capítulo será realizado por la autoridad municipal del lugar de los hechos 

de conformidad con lo siguiente: 

 
Recibida la solicitud o  iniciado el procedimiento de oficio conforme al 

presente artículo, se notificará a los interesados, así como al o a los 

concesionarios involucrados a fin de que manifiesten lo que a su 

derecho convenga y ofrezcan pruebas en relación con los hechos 

asentados en la solicitud o derivados del procedimiento iniciado de 

oficio, ya sea de forma presencial, o bien, por escrito, para hacer uso de 

tal derecho ante la autoridad municipal, dentro del plazo cinco días 

hábiles, contadas a partir del día siguiente a la fecha en que se hubiera 

realizado la notificación.  

 
En los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de 

pruebas que se encuentren permitidas por la ley, excepto la absolución 

de posiciones y declaración de las autoridades. No se considerará 

comprendida en esta prohibición la petición de informes a las 

autoridades administrativas, respecto de hechos o documentos que 

consten en sus expedientes.  

 
La autoridad municipal podrá valerse de cualquier medio probatorio de 

considere necesario siempre que este sea lícito.  
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Solos los hechos controvertidos estarán sujetos a prueba. La autoridad 

acordará sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Solo podrá 

rechazar las pruebas cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, 

no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes e 

innecesarias o contrarias al derecho.  

 
El desahogo de las pruebas que lo ameriten se efectuará dentro de un 

plazo no menor a tres ni mayor a treinta días hábiles, contados a partir 

de su admisión. Para ello, la autoridad municipal notificará a las partes, 

con una participación no menor de 3 días hábiles, la fecha para el 

desahogo de las mismas. Las pruebas supervenientes podrán 

presentarse siempre que no se haya emitido la resolución definitiva.  

 

Cuando las disposiciones legales así lo establezcan o se considere 

indispensable, se solicitarás las pruebas de informe u opiniones técnicas 

necesarias para resolver el asunto.  

 

La autoridad, dependencia o persona física o moral a quien se le solicite 

un informe u opinión, deberá emitirlo dentro del plazo de diez días 

hábiles. Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se 

recibiese el informe u opinión, cuando estos sean obligatorios o 

vinculantes, se entenderá que no existe objeción a las pretensiones del 

interesado.  

 

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o 

habiendo transcurrido el plazo señalado para tal efecto, sin que se haya 

hecho uso de ese derecho, quedarán a disposición de las partes las 

actuaciones, para que en un plazo de cinco días hábiles exprese por 

escrito sus alegatos.  

 

Una vez recibido los alegatos o transcurrido el plazo para presentarlos, 

la autoridad competente procederá dentro de los diez días hábiles 
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siguientes, a dictar la resolución del dictamen respectivo, el cual deberá 

ser notificada a las partes.  

 

En la resolución administrativa del dictamen correspondiente, se 

señalarán al menos, en su caso, las medidas que resulten necesarias 

para la resolución del conflicto, tales como las medidas de seguridad 

establecidas en el artículo 84 de la presente ley, así como cualquier otra 

que se considere idónea para tal fin, señalando el plazo para su 

cumplimiento, la responsabilidad administrativa que corresponda en su 

caso a la concesionaria o a quien resultare responsable y las sanciones 

a quien se hubiere hecho acreedor de conformidad con las disposiciones 

aplicables.  

 

La autoridad municipal podrá imponer una o más de las sanciones 

siguientes:  

 

I. Amonestación con apercibimiento; 

 

II. Arresto administrativo hasta por 36 horas;  

 

III. Multa de 1 a 10,000 UMAS; 

 
Para la imposición de sanciones a que se refiere este ordenamiento, se 

tomará en cuenta: 

 
I. La gravedad de la infracción, considerando principalmente los daños 

que su hubiesen producido o pudieran producirse en su caso, las 

afectaciones a la salud y seguridad de las personas; 

 

II. El beneficio directamente obtenido por los actos que motiven la 

sanción; 

 

III. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión 

constitutiva de la infracción; 
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IV. La calidad del reincidente del infractor;  

 

V. Las condiciones económicas y sociales del infractor. 

 

 
Para los efectos del presente capítulo, se considerará reincidente al 

infractor que incurra más de una vez en la misma conducta en un 

periodo de seis meses, contados a partir de la fecha en que se haya 

emitido el dictamen inmediato anterior por parte de la autoridad 

municipal, siempre y cuando, esta no hubiese sido desvirtuada. A los 

reincidentes se les aplicará el doble de las multas originalmente 

impuestas, independientemente de otras sanciones a que pudieran 

hacerse acreedores. 

 

Una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para la resolución 

del conflicto, el responsable contará con un plazo de cinco días hábiles 

para comunicar por escrito a la autoridad municipal, haber dado 

cumplimiento a las medidas impuestas en la resolución correspondiente, 

anexando para tal efecto, los elementos probatorios necesarios.  

 

La autoridad podrá ordenar visitas para corroborar el cumplimiento de 

las medidas impuestas y cuando resultare que el responsable no ha 

cumplido en la forma y plazos establecidos, podrá hacerse acreedor a 

una multa adicional por cada día que persista la infracción.  

 
Contra los actos dentro del proceso y el dictamen que dicta la autoridad 

municipal, con motivo del procedimiento del presente capítulo, las partes 

podrán imponer el recurso de inconformidad.  

 

El recurso de inconformidad deberá presentarse por escrito ante el 

secretario del ayuntamiento, por quien lo promueva. El escrito deberá 

contener: 
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I. Nombre y domicilio de quien lo promueve; 

 

II. El interés legítimo y especifico que le asista a él o los recurrentes; 

 

III. La mención precisa del acto de autoridad que motive la interposición 

del recurso, debiéndose anexar copia certificada del acta que 

contenga la resolución impugnada o los actos impugnados; 

 

IV. Los conceptos de violación que su juicio se le hayan causado; 

 

V. Las pruebas y alegatos que ofrezca el o los recurrentes, en la 

inteligencia de que no será admisible, la confesión por posiciones de 

la autoridad; y 

 

VI. Lugar y fecha de la promoción y firma del promovente.  

 
El recurso se interpondrá dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de la fecha del acto de autoridad.  

 

Interpuesto el recurso y admitido, se notificará a los interesados, a fin de 

que la contraparte manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca 

pruebas en relación con los hechos asentados en el recurso, ya sea de 

forma presencial, o bien, por escrito, para hacer uso de tal derecho ante 

la autoridad municipal, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados 

a partir del día siguiente de la fecha en que se hubiere realizado la 

notificación.  

 

Posteriormente, se citará a las partes para la celebración de una 

audiencia de pruebas y alegatos, la que se efectuará en un término de 

cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al acto de admisión 

del recurso.  
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Dentro de un término de quince días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la celebración de la audiencia, la autoridad municipal 

dictará resolución.  

 
Respecto del procedimiento administrativo a que se refiere el presente 

capítulo, para lo no previsto en el mismo será aplicable de manera 

supletoria la Ley de Justicia Administrativa para el Estrado y Municipios 

de Nuevo León.  

 

Artículo 77 Bis 5.- En casos de Emergencia o Desastre los 

concesionarios coadyuvarán para atender, de inmediato la solicitud de 

las autoridades competentes, con la finalidad de salvaguardar la 

integridad de la ciudadanía y evitar accidentes. 

 
 
Artículo 77 Bis 6.- Cuando exista riesgo inminente para la ciudadanía, 

determinado mediante el desahogo del procedimiento administrativo 

aplicable, los concesionarios tendrán que realizar el retiro de su 

infraestructura en el plazo determinado en la resolución aplicable, mismo 

que deberá considerar los términos y condiciones necesarios para no 

afectar la continuidad y calidad del servicio público de 

telecomunicaciones, así como con la finalidad de salvaguardar la 

integridad de la ciudadanía y evitar accidentes.  

 
 
Artículo 77 Bis 7.- Los concesionarios responsables que determine le 

dictamen previo respectivo, deberán cubrir los gastos relativos al retiro 

de su infraestructura y aquellos que sean necesarios para el buen 

funcionamiento de sus redes públicas de telecomunicaciones y estarán 

obligadas a restaurar las condiciones del espacio público, al estado en 

que se encontraba previo a la operación realizada, de acuerdo con la 

documentación oficial disponible al efecto.  
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Artículo 77 Bis 8.- Cualquier retiro y traslado de la infraestructura de 

cableado aéreo que se realice conforme a los procedimientos señalados 

en el presente capitulo, deberá ser tratado conforme a la Ley en la 

materia de residuos sólidos, procurando en todo momento la protección 

al medio ambiente.  

 
 
Artículo 84.- Son medidas de seguridad las siguientes: 

 

I. a VI. ... 

 

VII.   El auxilio de la fuerza pública; 

 

VIII.  La emisión de mensajes de alerta; y 

 

IX.    Retiro de cableado en desuso cuando está en riesgo la integridad y 

seguridad de la población previo dictamen y desahogo del 

procedimiento administrativo aplicable.  

 

 

SEGUNDO: Se reforma la fracción XXXVIII del artículo 3 y el tercer 

párrafo del artículo 252, se adicionan las fracciones XCVIII y XCIX al artículo 3, 

se adicionan las fracciones XVIII Bis, XXVIII Bis, XXXII y XXXIII al artículo 11, 

se adicionan los artículos 252 Bis, 252 Bis 1, 252 Bis 2, 252 Bis 3, 252 Bis 4, 

252 Bis 5, 252 Bis 6 y 252 Bis 7, todos de la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

 
I a la XXXVII. … 
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XXXVIII. Imagen urbana: impresión visual que producen las 

características físicas, arquitectónicas, urbanísticas, infraestructura, del 

medio ambiente y socio-económicas de una localidad; 
 

XXXIX a la XCVII. ... 

 
 
XCVIII.- Cargas urbanísticas: Son las cuotas en especie o dinero 

derivadas de una acción urbanística que deben ser asumidas por los 

propietarios del suelo, prestadores de servicios urbanos, 

desarrolladores, gobiernos federal, estatal o municipal o de manera 

conjunta. 

 
XCIX.-  Beneficios urbanísticos: Corresponden a los derechos de uso 

de suelo y aprovechamiento del suelo que genera la acción urbanística, 

así como los instrumentos de gestión del suelo urbano. 

 

 

Artículo 11. Son facultades y obligaciones de los Municipios: 

 

I a XVIII. … 

 
XVIII. Bis.- Coadyuvar con las autoridades competentes en la vigilancia 

relativa a que los concesionarios presten servicio de telecomunicaciones 

o similares que utilicen infraestructura como líneas, anclajes, cables, 

cajas, de control o cualquiera que por sus características requieran de 

cableado aéreo, retiren el cableado cuando este se encuentre en 

desuso, con el propósito de reducir la contaminación visual, cuidar la 

imagen urbana y evitar posibles accidentes a la ciudadanía. 

 
Para los efectos establecidos en el párrafo anterior, se observará lo 

dispuesto en el capítulo XII Bis de la Ley de Protección Civil para el 

Estado de Nuevo León. 
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XIX a la XXVIII… 
 
XXVIII. Bis. Coadyuvar con las autoridades competentes en la vigilancia 

relativa, la instalación y retiro de cableado en desuso por parte de las 

empresas que prestan servicios de telecomunicaciones y similares. 

 

XXIX a la XXXI. … 

 
XXXII.- Propiciar la coordinación entre los distintos órdenes de gobierno, 

los particulares y la sociedad en el referido ordenamiento. 

 

XXXIII.-  Concesionar los derechos para la instalación, operación, 

ampliación y protección de la infraestructura municipal de 

telecomunicaciones. 

 

 

Artículo 252. … 

 

… 

 

La construcción de estas infraestructuras, podrá realizarse con inversión 

pública, privada o en forma conjunta. Cuando se realice por empresas 

privadas la contraprestación que reciban los Municipios, será cuando 

menos la cesión de un ducto de fibra para ser utilizado en gestión vial y 

de seguridad, si la inversión es pública, los municipios deberán acordar 

una contraprestación por su utilización. 

 
Artículo 252 Bis. Para el caso de los tendidos de redes de cableado 

aéreo que utilicen la infraestructura municipal de alumbrado público, los 

municipios podrán imponer medidas de apremio necesarias para los 

concesionarios que no retiren el cableado que se encuentre en desuso 

previo dictamen y desahogo del procedimiento administrativo en 

términos del artículo 252 Bis 3.  
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Artículo 252 Bis 1.- Se considera ordenamiento para la infraestructura 

de telecomunicaciones, a las disposiciones, procedimientos, trámites y 

requisitos necesarios para la construcción, instalación, mantenimiento o 

reparación, desmantelamiento, demolición o retiro, de infraestructura 

para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

 

Las regulaciones a que se refiere el párrafo anterior corresponden 

únicamente a infraestructura de torres, postes, ductos subterráneos y 

sus instalaciones eléctricas. 

 

 
Artículo 252 Bis 2.  El ordenamiento para la infraestructura, se 

implementará en áreas urbanizadas de los centros de población donde 

de conformidad con las normas municipales correspondientes se 

requieran llevar a cabo acciones de urbanización progresiva y/o 

renovación urbana. También, se deberá ejecutar en áreas urbanizables 

donde las normas municipales y metropolitanas correspondientes 

prevean la posibilidad de crecimiento urbano. 

 

 
Artículo 252 Bis 3. El desmantelamiento, demolición o retiro, de 

infraestructura para la prestación de servicios de telecomunicaciones, y 

sus instalaciones eléctricas, se llevará a cabo conforme al Plan de 

Ordenamiento para la Infraestructura de Telecomunicaciones que al 

efecto desarrolle Protección Civil con la dependencia de gestión o su 

equivalente municipal o metropolitana, mediante el desahogo de un 

procedimiento administrativo en el que participen los concesionarios en 

materia de telecomunicaciones con interés jurídico y durante el cual sea 

valorada la importancia de la conectividad que brindan a la población los 

servicios públicos de interés general en materia de telecomunicaciones.  
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Dicho procedimiento se llevará a cabo por la autoridad municipal del 

lugar de los hechos en términos de lo previsto en el artículo 77 Bis 4 de 

la Ley de Protección Civil para en Estado de Nuevo León.  

 
Dicho plan deberá contener, como mínimo:  

 

a). El diagnóstico del estado actual de la situación, donde se señalen las 

externalidades negativas del problema público y su impacto en la calidad 

de vida de los habitantes, tomando en consideración las necesidades de 

conectividad de la población; 

 

b). El polígono de actuación; 

 

c). El registro de propietarios y usuarios de la infraestructura y 

equipamiento de telecomunicaciones municipal y de particulares 

propietarios de infraestructura en términos de lo señalado en el artículo 

252 Bis 1 anterior, así como los beneficiarios de la implementación del 

plan correspondiente; 

 

d). Matriz de Indicadores de Resultados; 

 

e). La determinación del esquema de cargas y beneficios urbanísticos 

necesarios; 

 

f). El plan de gestión social que incluya la participación o colaboración de 

los beneficiarios que les corresponda; 

 

g). La estrategia para fomentar la participación de las dependencias de 

los distintos órdenes de gobierno y particulares que prestan los servicios 

de telecomunicaciones mediante infraestructura o equipamiento 

colocado en el espacio público. 
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Artículo 252 Bis 4. En los planes de ordenamiento para la 

infraestructura y equipamiento de telecomunicaciones, podrán 

modificarse las estrategias de acción o intervención establecidas en el 

plan de desarrollo urbano correspondiente, siempre y cuando los análisis 

y estudios de cargas y beneficios urbanísticos sustenten la viabilidad del 

cambio, incluido la valoración relativa a los beneficios que proporciona la 

conectividad a la población.  

 
 
 
 
 
Artículo 252 Bis 5.-  El Plan de Ordenamiento para la Infraestructura, 

será integrado por la dependencia de Ordenamiento del Territorio o su 

equivalente municipal o metropolitana en conjunto con Protección Civil, 

desahogando el procedimiento administrativo a que se refiere el artículo 

252 Bis 3 anterior únicamente cuando dicho plan implique 

desmantelamiento, demolición o retiro de infraestructura para la 

prestación de servicios de telecomunicaciones y sus instalaciones 

eléctricas  y presentado ante cabildo para su aprobación, modificación o 

rechazo.  

 

Aprobado dicho plan, se notificará a la dependencia de ordenamiento 

del territorio o su equivalente municipal o metropolitana, para que sea 

integrado en el próximo proceso de revisión y actualización del plan de 

desarrollo urbano correspondiente. 

 

Artículo 252 Bis 6.- No será necesaria la integración del Plan de 

Ordenamiento para la Infraestructura, cuando por motivos de seguridad, 

la dependencia de ordenamiento del territorio, con fundamento en el 

dictamen que le expida protección civil, determine que existe un riesgo 

en la integridad de los habitantes de la ciudad. No obstante lo anterior, 

aún en estos casos la autoridad debe considerar, preservar y 
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salvaguardar la conectividad de los servicios públicos de 

telecomunicaciones.  

 

Se consideran como medidas de seguridad de acuerdo a la Ley de 

Protección Civil. 

 

Todos los gastos que erogue el Municipio para la aplicación de las 

medidas de seguridad, entre ellos los de retiro, traslado, almacenaje y 

conservación, deberán de ser cubiertos por quien resulte responsable 

que determine el dictamen derivado del procedimiento administrativo a 

que se refiere el artículo 252 Bis 3. 

 
 
 
Artículo 252 Bis 7.- Las condiciones urbanísticas, requisitos y 

procedimientos específicos para la implementación del plan de 

ordenamiento para la infraestructura de telecomunicaciones, se 

determinarán en la reglamentación municipal, metropolitana o norma en 

la técnica metropolitana correspondiente. 

 
 
 

TERCERO.-  Se adiciona la fracción XV Bis al artículo 236 de la Ley 

Ambiental del Estado de Nuevo León, en los siguientes términos: 

 

 

Artículo 236.- Se consideran conductas violatorias a la presente Ley las 

siguientes: 

 

I a la XV. … 
 
XV. Bis. No retirar el cableado aéreo para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones y similares que se encuentre de desuso, 

determinada por la autoridad competente previo desahogo del 
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procedimiento administrativo establecido en el artículo 77 Bis 4 de la Ley 

de Protección Civil para el Estado de Nuevo León.  

 

 

XVI a la XXII. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSITORIOS 
 
 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación.  

 
 

SEGUNDO. Para el cumplimiento al presente Decreto, los 

concesionarios deberán implementar un plan de retiro de cableado aéreo en 

desuso, que deberán acordar con el ayuntamiento respectivo, dicho Plan 

deberá contener los lineamientos para realizar el retiro de cableado aéreo en 

desuso de manera progresiva en los 51 municipios del Estado de Nuevo León, 

esto dentro de un plazo máximo de 6 meses a la entrada en vigor del presente 

decreto. 

 
 

TERCERO. Los municipios dispondrán de un plazo de hasta 180 días 

posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, para homologar su 

reglamentación con el fin de cumplir lo preceptuado por dicho decreto.  
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CUARTO. -Se deroga cualquier disposición en lo que se oponga al 

presente decreto. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 

 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diez días de mayo de 

dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 


